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RESOLUCION N*93.1.1.1. 4999. 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CON31ICERASDO> 

QUE el 18 de junio de 19223 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Vígésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital y raforma de estatutos de la compañía 
"SISTEHAS DE MEJORAMIENTO CONTINOO SISMECOHR CIA. LTDA.*; 

QUE +21 señor Carlos Hahr Ruppenbcim, en su calidad 
de Gerente General de la compañía materia de la presente, 
con el patrocinio del rr. Roberto Salgado Y.. ha solicitado 
la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

Que en el presente trámite, existe inversión extranjera 
directa, cuyos detalles constan en el instrumento público 
que contiene el acto antes referido; 

QUE el Depertamento úe Inspección de Compañias de la 
Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable Y- 8C.11C.D1C.53.368 de 1ló de junio de 19925 

QUÉ el Departamento Juridico de Compañias de la Inten- 
dencia de Derecho Socistario, mediante merorando WN“ DIJC.33,- 
866 de 5 de julio de 1993, ha emitida informe favorable 
para la continuación del trárite. una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

E£n ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución Ye ADM.92513 de 18 de diciembre de 19927 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMBRO, APROBAR: a) +1 aumento de capital de 
la compañia "SISTEMAS DE MEJORAMIENTO CONTINUO SISHECON 

CIA. LTDA.” por OCHENTA Y CUATRO MI MES. DE SUCRES 

(s/24*200.909,00) con lo que asciende a CIENTO CINCO MILLO- 
NES DE SUCRBS (5/195'02002.090,00) dividido en 195.000 partí- 
Ccipaciones de 0N MIL SUCRES (8/1.000,00) cad unas y. b) 
la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER gue un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por ana vez, en un 
dtarios de mayor circulación en Quito. in ejemplar de 
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"SISTEMAS DE MEJORAMIENTO CONTINUO SISMECON CIA. LTDA.” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONEE que el Xotario Vigésimo Noveno 
del cautón (uito tose nota al margen de la matrigs de la 
escritura publica que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que «el Registrador Mercantil 
del cantón Quíto:z a] inscriba la referida escritura páíblica 
íunto con la presente Resolucion, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscrircion que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas «en la Ley de Registro y «el 
articulo 32 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTG. - DISPONER que el Notario Vigesimo Moveno 
del cantón fuitoa anote al margen de la matrígz de la escritu- 
rá pública de 12 de abril de 1523 por la cual se constítuyo 
la compatila en referencia, que ha procedido a aumentar 
ei capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que 38 aprueba por la presente Resolucion y slente 
razon de esta anotacion. 

CUMPLIDO. vuelva 21 expediente. 

       COMONIQUESE. SADA Y 
de Compañias. en quito. a 

irmada «na la Superintendencia 

Pabio Ortiz Sarcia 
INTENDENTE DE COMPASÍAS DE QUITO 

A
 Cog esr2 foot: queda inscrita dy feos 

seane Resolución bajo el No, A 

del "ogistro Mercantil tomo 14..Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesta 
en da misma, de cobflu:-18:7d a lo 

establecido en -1 Decr :to 733 de 22 
de agosro de 1973, public.da en el    
  

EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo Gara Banderas 

  

 


